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Adición 

Conforme al artículo ll del reglamento provisional del Conse]o de Seguriaau, 
el Secretario General presenta la siyuiente relación sumaria. 

La lista completa de los asuntos que se hallan sometrdos al Conse]o de 
Seguriaad figura en el aocumento S/14640 de 19 de enero de 1Ybí. 

Durante la semana que termlnb el 27 de marzo de 1982, el ConseJo ae Seytirroaa 
adoptó medidas sobre los temas siyurentesr 

La situación en los territorios árabes ocupados (véanse S/11935/Add,lb, 
S/11935/Add.19, S/11935/Wd.d0, S/11435/Auct.21, S/:l935/Add.44, S/llL35/Aad.45, 
S/13033/Md.9, S/13033/Add.l0, S/13033/Aod.11, S/13033/Add.28, S/13737/Add,l, 
S,‘13737/Wd. 0, S/13737/ma. 18, S/A3737/kdd.20 , S/lï737/Add.22, S/ì3737/iroo.5ú, 
S/14326/Add.50, S/14840/Ada.l, S/14840/Add.2, S/14840/Add.3 y s/1484o/Aa~.4). 

En una carta de fecha 22 de marzo de 1982 dirigiaa al Presiaente ael Conselo 
de Seguridad (S/14917), el representante de Jordania , en su condición cie actual 
Presidente del Grupo de Ehtaaos Arabes miembros de la Liya ae los õstaoos Arabes en 
las Naciones Unidas, solicitó que con suma urgencia se celebrara una sesión aei 
Consejo de Seguridad pala examinar la situación grave, y que estaba empeorando 
rapidamente, en los ter.l torios palestinos y Arabes ocupados, inciuloa Jcrusalk. 

El Consejo ae seguridad reanudó el examen del temii en su 23345. sesi&., 

celebrada el 24 de marzo de 14b2. Ei (;onse]o prosiguió el examen ooi ts:;.a er, 
su L338a. sesión, celebraos el 26 ae marzo ae 19bl. 

bn el curso de las deliberaciones, el Presidente, con el asentimicr.:o ael 
Conse30, invitó a los representantes de *ipto, Israel, Marruecos, el Tanrstán, ia 
República Arabe Siria, el Senegal y Turquía, a sd solicitud, a qde partlCli2aran 6r1 
el debate sin oerecho ae voto. En la r~34a. stsi¿n, ae conformiaau COY. AE: 
solicitud de techa 23 de marzo de 1962 enviada por Jordania (S/144i;), ei Consc-Jc, 

ae acuerao con el artkulo 39 de su regL.si,ento provlölonal, hlzo un6 invl:acrÓn ai 
Ucelentís imo Seftor Dr. Clovi s Ra rtsoud. 
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El Presidente senaló a la atención del Consejo la solicitud conteniua en la 
carta de fecha 23 de marzo de 1982 enviada po: el representante de JOKdanla 
(S/14920) de qlle se invitara al representante de la Organización de Llberacion de 
Palestina a participar en el debate. Dilo que la propuesta no se formulaba ni de 
acuerdo con el artículo 37 ni de acuerdo con el artículo 39 Jel rerllamento 
provisional aei Consejo de Seguridad, pero que, 5~ e~d dprobaua por el Consejo, ¡d 
invitación conferiría a la Organización de Liberaclín ae Palestina los mismos 
derechos de participación que a los Estados Miembros invitados de confonrrldu COII el 
artículo 37. 

Luego de un debate, el Consejo de Seguridaa aprobó la propuesta por 11 votos 
contra 1 (Estauos Unidos ae América) y 3 abstenclones (Yrancla, el Japón y el Reino 

Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte). 

Carta de fecha iY oe marzo ae 1962 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente ae Nicaragua ante las haclones Unidas (5/14913) 

Mediante una cart: de fecha 19 ae marzo de 1482 dirigida al Secretario General 
(S/14913), el representante de Nicaragua tansmitió una nota de fecha 18 de marzo 

de 1982 enviada por el Coordinador de la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional de Nicaragua en que se hacía referencia a la constante agudización de la 
tensión en América Central y se pedía que el Ckmsejo de Seguriaad se reuniera para 
examinar la cuestión. 

El ConseJo de Seguridad trató el tema en su 23jSa. sesrón, celebraaa el 25 de 

marzo de 1982, y prosiguió sus deliberaciones en sus sesiones 2336a. y 2337a,, 
celebradas el 25 y el 26 de marzo de 1982. En el curso de esas sesiones, el 
Presidente, con el asentrmiento del Consejo , invitó a ic6 representante6 de Angola, 
la Argentina, Cuba, Honduras, México y Nicaragua, a su solicrtud, a que 
participaran en el debate sin derecho ae \‘oto. 
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